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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de fecha 28 de febrero de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de 
Burgos, por la que se dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de las 
tablas salariales para el año 2023 correspondientes al convenio colectivo de construcción 
y obras públicas de la provincia de Burgos. (C.C. 09000185011982). 

Visto el texto del acuerdo de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito por la comisión 
negociadora del convenio colectivo de construcción y obras públicas de la provincia de 
Burgos por el que se aprueban las tablas salariales para el año 2023, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo (BOE 12/06/2010), Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla 
y León en materia de trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla 
la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.  

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción del acuerdo en el correspondiente registro de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 28 de febrero de 2023. 

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Florentina Saiz Saiz 

*    *    * 
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Asistentes. – 
Parte empresarial: 
D. Rodrigo Burgos Ballesteros. 

Parte social: 
D. Luis Calleja Urrez (UGT-FICA). 
D.ª Eugenia Sáez Zaldo (CC.OO. del Hábitat). 
Siendo las 13:30 horas del día 15 de febrero de 2023, se reúnen en los locales de la 

Federación de Empresarios de la Construcción de la Provincia de Burgos, los miembros 
de la Comisión Negociadora del Convenio de Construcción y Obras Públicas de la 
provincia de Burgos que figuran en el encabezamiento, llegando a los siguientes acuerdos: 

Primero. – 
Una vez realizadas las oportunas intervenciones entre los señores miembros de la 

citada Comisión Negociadora, se acuerda por unanimidad aprobar las tablas salariales del 
convenio de construcción y obras públicas de la provincia de Burgos para el año 2023, 
cuyos textos se adjuntan a la presente acta. 

Con efectos de 1 de enero de 2023, se adiciona un 3,00% a las tablas de 2022. 
Segundo. – 
Remitir este acta y tablas adjuntas al Registro de Negociaciones Colectivas 

dependiente de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos para su registro y posterior 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:00 horas 
del día indicado. 

*    *    * 
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